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       A.S.C. No. 00165  
 

Venadillo, Tol., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00113-00 

PROCESO:   EJECUTIVO. 

EJECUTANTE:  ALFONSO CÁCERES GUZMÁN. 

EJECUTADA:  JOSÉ ARQUIMEDES OVALLE ROJAS. 
 

Considerando lo informado por la citadora del Juzgado en el 

sentido que, para la audiencia a practicarse a las 9:00 de la mañana del 

día 16 de julio del año en curso, donde se recepcionará el testimonio de 

la señora MARÍA EDILMA SÁNCHEZ CASTRILLÓN, esta le manifestó vía 

telefónica, la imposibilidad de asistir de manera presencial a dicho acto, 

por carecer de recurso económicos para sufragar los gastos de 

transporte, que ascienden a la suma de doscientos mil pesos, toda vez 

que, reside en “Santuario – Medellín-, manifestando su disposición para 

comparecer de manera virtual o en su defecto que se le suministre el 

valor de los gastos para su desplazamiento hasta el municipio de 

Venadillo, Tolima. 

Para los efectos previstos en el artículo 224 del C. G. del Proceso, por 

el término de ejecutoria de este auto, se pone en conocimiento de la parte 

ejecutada y quien solicitara dicha prueba, lo manifestado por la testigo 

MARÍA EDILMA SÁNCHEZ CASTRILLÓN y que se reprodujo en párrafo anterior, 

dirigido a la disponibilidad de asumir los gastos de desplazamiento de la 

declarante o en caso contrario, disponer por el Despacho la recepción del 

testimonio vía virtual, por el medio tecnológico a que haya ligar, en este 

caso la plataforma Microsoft Teams. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


